
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

11 de diciembre de 2023 la solicitud de la demandada Sandra Patricia 

Ramírez Olarte. Igualmente se informa que se allegó liquidación del crédito 

de la cual se dará el traslado 

 conforme el artículo 110 del C.G.P. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                       Asunto:                         Resuelve solicitud 

Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Luis Antonio Martínez Triana  

Demandado:   Sandra Patricia Ramírez Olarte  

Jhon Jairo Ramírez Olarte 
Radicado:   630014003007-2021-00560-00 

 

 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demandada SANDRA PATRICIA RAMÍREZ OLARTE manifiesta lo siguiente: 

 

 



 
 

Revisado el expediente se encuentra lo siguiente; 

 

El 1º de agosto de 2023 la parte demandante con mediación de su 

apoderado informa un abono por la suma de $7.000.000 (documento 059) 

efectuado por la señora SANDRA PATRICIA RAMÍREZ OLARTE. 

 

El 5 de septiembre de 2023 el apoderado de la parte demandante informa 

un abono por la suma de $2.000.000 (documento (067) efectuado por la 

señora SANDRA PATRICIA RAMÍREZ OLARTE. 

  

El 12 de septiembre de 2023 el apoderado de la parte demandante informa 

un abono por la suma de $790.000 (documento (069) efectuado por la 

señora SANDRA PATRICIA RAMÍREZ OLARTE. 

 

Conforme con lo anterior, no encuentra el despacho ninguna actuación 

reprochable por parte del apoderado de la parte demandante pues ha 

informado los abonos realizados por la señora SANDRA PATRICIA RAMÍREZ 

OLARTE, los cuales se han ordenado tener en cuenta, como se observa en 

la decisión que obra en el archivo 061 y en los memoriales allegados por la 

parte demandante archivos 067 y 069. 

 

Además, como se le informó a la señora RAMÍREZ OLARTE en auto del 05 de 

septiembre de 2023 (archivo 066), y por parte de la Secretaría del Despacho, 

la carga de presentar la liquidación del crédito la tiene tanto la parte 

demandante como la demandada, tal como lo establece el artículo 446 del 

C.G.P. 

 

Cabe anotar que con respecto a los pagos efectuados por la demandada, 

debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 1653 del 

Código Civil que reza: 

 

“IMPUTACION DEL PAGO A INTERESES. Si se deben capital e intereses, 

el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que el 

acreedor consienta expresamente que se impute al capital”. 

 

Con respecto a la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

solicitada por la parte demandada de la señora SANDRA PATRICIA RAMÍREZ 

OLARTE se le ha dado el tramite ordenado en el inciso 3º del artículo 461 del 



C.G.P. conforme se informó en la constancia secretarial que antecede, 

disposición que consagra lo siguiente: 

 

“Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 

presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del 

título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación 

de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda 

el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres 

(3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la 

aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley.” 

 

También, se insta a las partes para que de común acuerdo soliciten la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, estableciendo el 

valor al cual asciende la obligación, con el fin de agilizar el tramite de la 

terminación por pago, actuación que no puede realizar el despacho de 

oficio, pues debe agotar el tramite ordenado en el artículo 461 ejusedem, 

atrás citado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 206 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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